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Expediente 005 2021 – 0096 00 
 

 
INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.- Indíquese la dirección de correo electrónico en que recibe 
notificaciones el Representante Legal de la sociedad demandada. 
 
2.- Indíquese la manera en la que obtuvo la dirección de notificación 
de la demandada. 
 
3.- Infórmese en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo 
aportado como base de la acción, habida cuenta que el Despacho 
puede solicitar su exhibición. 
 
4.- Infórmese  si se adelantó proceso de sucesión, en caso afirmativo, 
si se asignó el crédito a los aquí demandantes, en caso positivo, 
acreditarlo.  
 
Una vez se decida sobre la admisión de la demanda, se dará trámite 
al escrito presentado por el demandado Francisco José Vergara 
Carulla. 
 
NOTIFIQUESE  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 
ASO 

 
1 Estado electrónico número 47 del 15 de abril de 2021 
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